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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN 

DE TIERRAS DE SANTIAGO DE CALI 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Referencia:  Restitución de Tierras-Incorpora y requiere. 

Solicitante:  José Antonio Ruiz. 

Radicado:  760013121001 2020 00079 00 

 

Continuando el trámite de la presente causa restitutoria y teniendo en cuenta 

que los términos otorgados en el auto que admitió la presente solicitud se 

encuentran vencidos, se resuelve: 

 

1. Incorporar en orden de llegada los siguientes memoriales: i) Respuesta 

de la Fiscalía General de la Nación respecto de los tópicos indagados en el auto 

introductor (consactu 9, 10, 24, 25); ii) Seguimientos del Ministerio Público a 

las órdenes emitidas (consactu 11) junto a su pronunciamiento y solicitud de 

pruebas (consactu 15), téngase como representante del Ministerio Público en 

este proceso a la Dra. María Elena García Trillos; ii) respuesta de la UARIV 

respecto de las medidas y ayudas entregadas al solicitante y su grupo familiar 

(consactu 12); iii) informe del Banco Agrario de Colombia (consactu 19); iv) 

respuesta del Ministerio de Vivienda (consactu 20); vi) Informe de Parques 

Nacionales Naturales (consactu 21 y 26); vii) informe de la Secretaría de 

Planeación de Palmira-Valle respecto del riesgo que presenta el inmueble 

(consactu 22); viii) correo electrónico de la ventanilla Única del Municipio de 

Palmira (consactu 23). 

 

2. Requiérase a las siguientes personas y entidades para que 

INMEDIATAMENTE, so pena de iniciarles incidente de sanción, procedan a 

acatar los mandatos dispuestos en el auto Nº 233 del 10 de noviembre de 2020 

que se encuentran pendientes, así: 
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- A la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira para 

que acate el punto 1.1. 

 

- A la Alcaldía del Municipio de Palmira-Valle aporte las constancias de 

fijación y desfijación del edicto en sede de la administración Municipal, para que 

cumpla también el numeral 3.2 y 3.6 del auto. 

 

- A la apoderada del solicitante para que cumpla con las medidas de 

composición, acredite la notificación de los vinculados y las publicaciones en 

prensa. 

 

- A la Agencia Nacional de Hidrocarburos-ANH para que cumpla el 

numeral 3.1 del auto. 

 

- A la Corporación Autónoma del Valle del Cauca-CVC para que cumpla 

el punto 3.4 del auto. 

 

Por secretaría procédase de conformidad. 

 

Notifíquese Fdo. Electrónicamente- 

 

PEDRO ISMAEL PETRO PINEDA  

Juez  


